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Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transpamcla y Acceso a la Información Pública, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 

Noveno, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificiaclón y Desclasificación de la Información, asf como para la elaboración de versiones públicas se elimina el RFC. 
Por considerarse información confidencial de una persona fisica idenüficada o idenüficable. 

Contrato: SHFDARMíOP/014/2023 

 

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MONITOREO DE MEDIOS DE 
INFORMACION. ELABORACIÓN DE SÍNTESIS DE INFORMACIÓN DIARIA Y AUDITORIA MEDIÀTICA 
MENSUAL DE SHF. , QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL ,SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO , REPRESENTADA POR LA LICENCIADA CLAUDIA AMÉRICA ENRIQUEZ VEGA , EN SU 
CARÁCTER OE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y APODERADA LEGAL, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR 
EL MAESTRO JOSÉ DAVID ÁLVAREZ MALDONADO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE PLANEACIÓN Y ÁREA REQUIRENTE, EN ADELANTE "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" Y, 
POR LA OTRA, 
OBLEKCOMP DIGICAST SA DE CV EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADA POR SYLVI CRUZ 
MONROY, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1 . "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" declara que: 

1.1 . Es una "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de la Administración Pública Federal, de conformidad con Ley Orgánica de ja 

Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 1 de octubre de 2001 y sus respectivas reformas, 

cuya competencia y atribuciones se señalan en su Ley Orgánica reglamentaria del quinto párrafo del artículo 4 0 Constitucional y 

cuyo objeto es regular la organización y funcionamiento de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 

de Banca de Desarrollo. 

1 De conformidad a lo dispuesto por la Trigésima Segunda de las Políticas, Bases y Lineamientos para las Adquisiciones y 

Arrendamientos de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios de cualquier naturaleza, para su aplicación en Sociedad Hipotecaria 

Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, suscribe el presente instrumento la Licenciada 

CLAUDIA AMÉRICA ENRIQUEZ VEGA , en su cargo de DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN , con R.F.C  

es un servidor público adscrito a ia misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 

sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio, asi 

mismo, sus facultades se encuentran amparadas en la escritura pública número 65,400, de fecha 24 de junio de 2021 otorgada ante 

la fe del licenciado Patricio Garza Bandala, titular de la Notaría Pública número 195 de la Ciudad de México, facultades que no le 

han sido limitadas, revocadas ni modificadas en forma alguna. 

i .3. De conformidad a lo dispuesto por la Trigésima Segunda de las Políticas, Bases y Lineamientos para las Adquisiciones y 

Arrendamientos de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios de cualquier naturaleza, para su apficación en Sociedad Hipotecaria 

Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, suscribe el presente instrumento ei Maestro JOSE 

DAVID ÁLVAREZ MALDONADO , en su carácter de DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PLANEACIÓN y área requirente, 

con R.F.C  facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 

contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 

servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contralo. 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio 

PRESENCIAL de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicancs; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, "LAASSP", y ei articulo 71 de su Reglamento  

1.5. "L/\ DEPENDENCIA O ENTIDAD" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 1 con folio de autorización 

249/2023 , de fecha 28 de febrero de 2023, emitido por la Subdirección de Presupuesto. 
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1 6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N O 

 

1 .7. Tiene establecido su domicilio en Avenida Ejército Nacional númer0180, Planta Baja, Colonia Anzures, Alcaldia Miguel Hidalgo, 

Código Postal 1 1 590, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

2.1. Es una persona Moral Legalmente constituida mediante escritura pública número 66,674 de fecha 29 de diciembre del 2020, 

otorgada ante la fe del Licenciado Conrado Zuckermann Ponce, Notario Público número 105, del Estado de México, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico número (N-

2021()10302), previa autorización de la Secretaría de Economía se constituyó la sociedad denominada OBLEKCOMP DIGICAST 

SA DE CV cuyo objeto social es: 1.- El monitoreo y recabación de toda fuente de información, tales , de forma enunciativa más no 

limitativa, como noticias, notas, columnas editoriales, trabajos literarios, etc., ya sea impresa, digital o radiodifundicla. 2.- Et proceso 

digital y almacenaje del monitoreo de la información recabada. 3.- La comercialización de la información recabada con fines de 

consultoría, análisis, medición y estadísticas. 

2.2. La C. Sylvi Cruz Monroy, en su carácter de Apoderada Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 

contrato y obligar a su representada, como lo acredita con escritura pública núrnero 68,838 de fecha 6 de diciembre del 2021 otorgada 

ame la fe del L.icenciado Conrado Zuckermann Ponce, Notario Público número 105, del Estado de México, instrumento que bajo 

prolesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

Que su representante manifiesta, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas 

desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar 

de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del articulo 49, 

fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD", en concordancia con los artículos 50, fracción ll de la "LAASSP" y 88, fracción I de su 

Reglamento, así como que 'EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y 

antepenúltimo párrafos del articulo 60 de la "LAASSPt', Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir 

con el Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 

Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus 

registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que 

se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el 

marco normativo transcrito. 

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimientD. 

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes OD1201229H64 

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el articulo 

32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto def 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); io que 

acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo. emitidas 

por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero 

de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFCNAVIT, las cuales se encuentran vigentes. 
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"EL PROVEEDOR' Ha ofrecido a "LA DEPENDENCIA C) ENTIDAD" la prestación de los servicios materia de contratación, 

conforme con lo pactado en este contrato y en sus anexos, así como con la normatividad, legislación y reglamentación de la materia 

aplicable; y con las disposiciones fijadas en las Normas Oficiales Mexicanas y Estándares, de conformidad con io dispuesto por los 

artículos 64 y 140 de la Ley de Infraestructura de la Calidad. Los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de 

dinero, financiamiento al terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dinero y, en general, de cualquier actividad ilicita, y que los 

recursos que se reciban como contraprestación de este contrato no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. Para 

efectos de lo anterior, "EL PROVEEDOR" autoriza expresamente a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" para que consulte los 

listados, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar y que, de encontrar algún reporte, "LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD" procederá a realizar las acciones legales que correspondan. En este contexto, EL PROVEEDOR" se obliga a realizar 

todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, clienles, proveedores y empleados, entre otros, y los recursos de 

éstos, no se encuentren relacionados o provengan de actividades ilícitas, particularmenle de las anteriormente enunciadas en el 

presente inciso. 

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en DANTE 36 ANZURES, COLONIA 

ANZURES, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 1 1590 

3. De "LAS PARTES": 
Para la celebración del presente contrato se han conducido con apego a la legislación aplicable para combatir extorsión y/o soborno, y 

se comprometen a actuar en todo momento de la misma manera hacia sus contrapartes y terceros. Comparecen libremente a la 

celebración del presente contrato en los términos consignados y manifiestan expresamente que no existe dolo, violencia. lesión, ni 

cualquier otro vicio del consentimiento. 

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujelarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las facultades 

y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 

conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"El- PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" la prestación de LOS 

SERVICIOS DE 

MONITOREO DE MEDIOS DE INFORMACIÓN, ELABORACIÓN DE SÍNTESIS DE INFORMACIÓN DIARIA Y

 
MEDIATECA MENSUAL DE SHF. , en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos mismos que constan 

de: Anexo "A" Anexo Técnico, Anexo "B" Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios y de Obras Públicas 

y semicios relacionados con las mismas, Anexo "C" Modelo de texto de Garantía de Cumplimiento del Contrato, que forman parte 

integrante dei mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 't pagará a 'EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, 

la cantidad de SI 79.000.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $28,640.00 

que hace un total de 3207,640.OO (DOSCIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) 
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E} precios unitarios del presente contrato, expresado en moneda nacional de acuerdo a la suficiencia presupuestal que asciende a la 

cantidad de 79,000.OO (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Clave control Unidad de 

Clave CUCoP Descripción Cantidad 

 

Precio unitario 

Precio total Precio con 

interno medida 

SERVICIOS 

RELACIONADOS 

SERVICIOS DE CON 

MONITOREOMONITOREO 

   antes de imp. impuestos 

 S - SERVICIO 

DE DE 

INFORMACION INFORMACION 

EN MEDIOS 

MASIVOS 

 1 $ 179,000.00 8179,000.00  

6179,000.00 

$28,640.00 

$207,640.00 

SUBTOTAL 

IMPUESTOS 

TOTAL 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se 

formaliza, incltayendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de LOS SERVICIOS DE MONITOREO 

DE MEDIOS DE INFORMACIÓN, ELABORACIÓN DE SÍNTESIS DE INFORMACIÓN DIARIA Y AUDITORIA MEDIATICA 

MENSUAL DE SHF. , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 

vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para ef presente contrato "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD' efectuará el pago conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del 

administrador del contrato. El pago será realizado mensualmente, una vez que "EL PROVEEDOR" haya cumplido con todos tos 

entregables correspondientes. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y 

aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" con la 

aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en ta materia, el desglose de los servicios prestados, los 
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De conformidad con el articulo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente 

errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 

recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 

momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CEDI y/o documentos soporle corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computara para 

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP"  

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada via correo electrónico en PDF y XML a los que a continuación se seiialan: 

cfdshf@shf.gob.mx , gtenorio@shf.gob.mx 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la 

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos Q aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR' deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 

electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" , para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" ie solicite para e} 

trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

El pago de la prestación de fos servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba 

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 , párrafo tercero, de la "LAASSP"  

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de tos servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD" en el mismos que se encuentran contemplados en los siguientes anexos: ANEXO A "Anexo Técnico" y ANEXO B 

"Linearnientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas' 

los cuales forman parte del presente contrato. 
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Los servicios serán prestados en domicilios señalados en los anexos: ANEXO A "Anexo Técnico" y ANEXO B "Lineamientos en 

materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas", y fechas establecidas 

en el mismo: 

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las 

especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 5 (cinco) día para la, sustitución o corrección, contados a partir 

del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD  

SEXTA. VIGENCIA. 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01/03/2023 al 31/12/2023 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que la "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por razones fundadas y explícitas podrá a:npliar el 

monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no 

rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado 

y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento 

del monto con.ratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR" 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" , se podrá modificar e; 

plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo 

por casc fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual 'V EL PROVEEDOR" 

realizará el ajaste respectivo de la garantia de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, 

salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD' se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 

especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 

establecides originalmente. 

OCTAVA. GARANTíA DE LOS SERVICIOS. 

SHFDARM/OP!OI 4/2023 
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Para la prestación de los servicios materia del presenie contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente garantía por la calidad 

de los servicios contratados. 

NOVENA. GARANTiA(S) 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforrne a los artículos 48, fracción ll, 49, fracción l, de la "LAASSP"; 85, fracción III, 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser, indivisible por ei 

cumplirniento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; , mediante fianza expedida por compañía afianzadora 

mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL tS.N.C. 

, por un importe equivalente al 1().0% del monto lotal del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma dei presente contralo. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "LA DEPENDENCIA O 

ENTIDA[)" podrá rescindir el contralo y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada coma una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR" , derivada de sus 

obligaciones y garantías eslipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD' 

reclame ia indemmzación por cualquier incurnplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplirniento. 

En caso de incremento ai monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 'EL PROVEEDOR' se obliga a entregar a 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad 

con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 

debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 

inicialmente. 

Cuando fa contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contralo podrá ser por el porcentaje que 

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada 

ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a más 

tardar dentro de los primeros diez días naturales dei ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, ei servidor público facultado por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" procederá 

inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para Ja 

cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR" 
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DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

cumplir con las especificaciones de la cotización y el requerimiento asociado a ésta. Aportar por su cuenta todo el personal, así como 

todos los recursos, elementos materiales, accesorios y equipos que se requieran para la correcta prestación de los servicios materia de 

contratación, con excepción de aquellos que, en su caso, le correspondan a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en términos de lo 

señalado en el presente contrato y sus anexos. Prestar los servicios materia de contratación conforme los procedimientos más adecuados 

que la técnica aconseje y de conformidad con los alcances señalados en el presente contrato y sus anexos. Tramitar por su cuenta o 

contar con las licencias o permisos que se requieran para la realización de los servicios materia de contratación. Prestar los servicios 

auxiliándose del personal que esté debidamente capacitado y autorizado, en términos de la legislación aplicable, y de los anexos de este 

contrato, Curnplir y vigilar que se cumpla estrictamente con las disposiciones legales y reglamentarias que resulten aplicables a la 

prestación de los servicios materia de contratación, y en el evento que, por incumplimiento de dicha disposiciones que sean por causas 

irnputables a "EL PROVEEDOR" se impusiere a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" alguna multa o sanción, "EL PROVEEDOR" 

se obliga a cubrir, por su cuenta , el importe de ésta y a realizar de inmediato los trámites correspondientes, a fin de regularizar la 

situación creada. Ajustarse en la prestación de los servicios materia de contratación, a las medidas de seguridad, horarios, dias y otras 

especificaciones que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" determine en caso de requerir el acceso a sus oficinas, así como a los 

espacios que, en caso de resultar aplicable, sean determinados previamente por "LA DEPENDENCA O ENTIDAD 't para la prestación 

de los servicios materia de contratación. Destinar el número suficiente de sus trabajadores y/o colaboradores y personal necesario, a 

efecto que. los servicios materia de contratación sean prestados con la debida oportunidad, eficiencia y seguridad, de manera que los 

intereses de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" queden debidamente protegidos. Asimismo, "EL PROVEEDOR" se obliga a 

proporcionar al personal que destine para la prestación de los servicios materia de contratación, los elementos necesarios para el debido 

cumplimiento de las obligaciones que para ella derivan de este contrato. Atender puntualmente a las indicaciones que para el eficaz 

desempeño de los servicios materia de contratación reciba de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a través de la persona o personas 

autorizadas al efecto. Asimismo, presentar a "LA DEPENDENCA O ENTIDAD", cada vez que lo solicite, un reporte por escrito que 

contenga el estado que guardan los servicios materia de contratación, así como sus comentarios respecto a éstos poner en conocimiento 

de "CA DEPENDENCIA O ENTIDAD" inmediatamenie y en forma escrita, cualquier modificación que pudiera implicar algún cambio 

en la naturaleza juridica de "EL PROVEEDOR' de forma enunciativa mas no limitativa, procesos de fusión o escisión, cambio de 

domicilio, denominación social o datos de inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes que efectúe "EL PROVEEDOR" o 

cualquier hecho o circunstancia que pudiera traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de "LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD", a menos que la urgencia del caso requiera hacerlo por cualquier otro medio. En su caso, conservar en el lugar o lugares 

que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" le, indique, los instrumentos o materiales necesarios para la adecuada prestación de los 

semicios materia de contratación, en el entendido de que dichos instrumentos serán guardados bajo la exclusiva responsabilidad de "EL 

PROVEEDOR" Reponer los servicios materia de contratación que resultaren rechazados o devueltos por no cumplir con las 

características y especificaciones que se mencionan en el presente contrato o en cualquiera de los anexos del mismo, en un plazo no 

mayor a 5 (cinco) días naturales, contados a partir de la manifestación del rechazo o devolución por parte de "LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD". Se obliga a respetar los derechos humanos en todas las actividades derivadas del presente contrato, que tengan un impacto 

en el entorno fisico y social, asi como evitar todo tipo de prácticas discriminatorias y de trabajo de menores, procurando realizar acciones 

en materia de igualdad de género y en materia de protección al ambiente durante toda la vigencia del presente contrato. Asimismo, 

coadyuvará con las investigaciones derivadas de violación a los derechos humanos, entre ellas, la que está a cargo de las instituciones 

de derechos humanos, Io que implicará atender en sus términos y sin argucias, todos los requerimientos de información de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos y, que, de no hacerlo, se podrán generar responsabilidades para "EL PROVEEDOR", sus 

representantes legales, los administradores y, en su caso, para los socios controladores de "EL PROVEEDOR". De igual forma se obliga 

a conducirse con apego a la legislación aplicable para combatir la extorsión, corrupción y/o soborno, y se compromete a actuar conforme 

a esta durante toda la vigencia del contrato, hacia sus contrapartes y terceros. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que 

pudiera generarse con motivo del presente contrato. Guardar estricta confidencialidad y/o reserva sobre la prestación 
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de los servicios materia de contratación, y no difundir a terceros sin autorización expresa, previa y por escrito, de "LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD" la información que le sea proporcionada, a la que haya tenido acceso por cualquier medio, o bien, que se haya generado 

durante la vigencia del presente contrato, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las 

sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. En su caso, brindar la informacion y documentación relacionada con el 

presente contrato, que le sea requerida por las autoridades fiscalizadoras, en los términos de lo señalado por el articulo 57 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, articulo 107 de su Reglamento, y demás normatividad relativa y 

aplicable. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato. No difundir a 

terceros sin autorización expresa de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" la información que le sea proporcionada, inclusive después 

de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con alguna de las obligaciones contempladas en este contrato, y en especial con las 

contenidas en esta cláusula, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión 

que corresponda, en los términos del articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contralo y sus 

respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" o a terceros 

con rnolivo de la ejecución y cumplimento del presente conlrato. 

d) Proporconar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de 

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP". DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA DEPENDENCIA 

O 

ENTIDAD" 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que 'EL PROVEEDOR" lieve a cabo en los términos convenidos en ia 

prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Reaiizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a "EL PROVEEDOR" , por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite 

a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" designa como Administrador del presente contrato a JOSE DAVID ÁLVAREZ MALDONADO 

. con RFC  en su carácter de DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PLANEACIÓN quien dará seguimiento y 

verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendran por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta 

técnica. 
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"LA DEPENC)ENCIA O ENTIDAD" a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 

especificaciones establecidas en esle contrato y en sus Anexos, obligándose 'EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo 

nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" , sin perjuicio de la aplicación de 

las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD' a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera 

parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las 

deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

En el presente contrato no aplican deducciones. 

DECIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso que 'EL PROVEEDOR" mcurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto 

del presente contrato. conforme a lo establecido en el Anexo "A" "ANEXO TÉCNICO", parte integral del presente contrato, "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 0.002% , de 

conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

De acuerdo con lo siguiente, se aplicara una pena convencional de 1 al millar sobre el monto a ta que corresponden los servicios no 

prestados opoftunamente, durante los primeros cinco dias naturales de retraso; de 1 al millar sobre el monto a la que corresponden los 

servicios no prestados oportunamente, por los cinco días naturales siguientes y de 2 al millar sobre el monto que corresponden a tos 

servicios no prestados oportunamente, por los días naturales subsecuentes, en el entendido de que dicha penalización no excederá al 

importe de ta garantía de cumplimiento de contrato. 

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o via correo electrónico el cálculo de la pena convencional, 

dentro de los 5(cinco)días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas 

convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la "EL PROVEEDOR" deba 

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en 

la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas 

al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 

Crédito, a favor de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"; en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CEDI de 

Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el 

caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

IOde  
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t'EL PRC)VEEDOR" deberá presentar la garantía del cumplimiento del contrato. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

'EL PROVEEDOR' se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

"EL PRC)VEEDOR" asumirá la responsabilidad total, en el caso de que con la prestación de los servicios infrinja patentes, marcas, 

licencias o viole registro de derechos de autor o propiedad intelectual, de conformidad con las disposiciones juridicas que resulten 

aplicables. En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de 

"EL PROVEEDOR". Asimismo, los derechos de propiedad intelectual que deriven de la prestación de los servicios materia de 

contratación se estipularán a favor de la Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C., en los términos de las disposiciones normativas 

aplicables. 

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. 
En el presente contrato no aplica la presentación de seguros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

En el presente contrato no aplica el transporte, 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objelo del presente contrato, seran pagados 
por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD ' 

"L.A DEPENDENCIA O ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 

lérminos de la normalividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICION DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialrnente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 

cualquier otra persona fisica o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa 

y por escrito de DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial 

a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 

persona; e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de {'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes mencionadas, 

"EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de cualquier 

controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz 

y a salvo. 
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En caso de que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos "EL PROVEEDOR" 

se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se 

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de 

realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

'LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como 

toda aquella información que "LA ENTIDAD" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que esle se 

compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier 

otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.La información contenida en el presente contrato es pública, 

de conformidacl con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo la información que proporcione "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como 

confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL 

PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por "LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, asi como hacer cumplir a todos 

y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este 

instrumento. "EL PROVEEDOR" reconoce que la información y documentación que "LA DEPENDENCIA C) ENTIDAD" le 

proporcione, asi como los datos y resultados obtenidos de "LOS SERVICIOS", son confidenciales y/o reservados y propiedad de 

DEPENDENCIA O ENTIDAD"; por tal razón, "EL PROVEEDOR" se obliga a guardar y mantener en absoluta confidencialidad y/o 

reserva toda la información, tangible e intangible, que llegara a obtener referente a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" y cualquier 

otro tercero, parala realización y prestación de "LOS SERVICIOS", así como los resultados y/o productos derivados de su ejecución. 

Por lo que deberá mantener el secreto profesional a que está obligado '"EL PROVEEDOR" por el desarrollo de "LOS SERVICIOS" 

"EL PROVEEDOR" se obliga a utilizar la información confidencial y/o reservados únicamente para la realización y cumplimiento de 

este contrato, quedándole estrictamente prohibido, divulgarla por cualquier medio a terceros o darle un uso diverso al establecido en 

este contrato, ni aún a nivel curricular, salvo autorización previa y por escrito de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", y en términos 

de la legislación aplicable. 'EL PROVEEDOR" se obliga a manejar !a información confidencial y/o reservada propiedad de "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD", y cualquier otro lercero, igual o mejor que su propia información confidencial. A la terminación o 

rescisión de este contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a devolver a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", toda la información 

obtenida y/o generada para la realización de "LOS SERVICIOS", así como a entregar los productos derivados de su ejecución, en los 

términos y condiciones que se describen en el anexo "A" del presente contrato. La obligación de confidencialidad a cargo de ('EL 

PROVEEDOR" a que se refiere esta cláusula, permanecerá vigente con toda su fuerza y vigor aún después cle terminada la vigencia 

de este contrato, en términos de las disposiciones legales aplicables. 'EL PROVEEDOR" no podrá reproducir, alterar, transmitir o 

comercializar la información o los códigos que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" le proporcione, a efecto de ilevar a cabo cualquier 

actividad que no se cornprenda en la prestación de "LOS SERVICIOS"  

En caso de incumplimiento de esta obligación, "EL PROVEEDOR" atenderá a la responsabilidad civil, penal, administrativa y demás 

que resulten en su contra en términos de la normatividad aplicable. LAS PARTES" convienen en que para efectos de la fracción XX 

del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL PROVEEDOR será el responsable en 

caso de que se infrinjan patentes, rnarcas, licencias, o que se viole cualquier otro derecho inherente a la propiedad intelectual, derivado 

o con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS" materia del presente contrato. "EL PROVEEDOR' se compromete a que la 

información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato 
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especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, 

ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o 

publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de "LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD". Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente 

contralo, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en este instrutnenlo 

legal. En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "LA 

DEPENDENCIA C) ENTIDAD" podrá ejecutar o Iramilar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como 

presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y l! dei 

Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no allerar la informacion 

confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo 

dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "LA DEPENDENCIA O EN T [DAD" cuando se realicen actos 

que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" de cualquier proceso legal. "EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "I.A 

DEPENDENCIA C) ENTIDAD" cualquier hecho o circunstancia que debido a los bienes prestados sea de su conocimiento y que pueda 

beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del suministro de los bienes o 

preslacion de los servicios o arrendamiento que realice a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", utilizar la información a que tenga 

acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto 

de las aclividades que lleve a cabo. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus ernpleados, 

a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

Asimismo "EL PROVEEDOR" deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a fa Confidencialidad de ia información def 

presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción ll, de 

su Reglamento, la "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 

imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR" 

aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 

acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, ei contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 

legales, si la "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" asi lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a ia 

suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga ia 

necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 

pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" , o se determine la nulidad total o parcial de los 

actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 

Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contralo sin responsabilidad 

  Ea 4/2023 
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alguna para "LA DEPENDENCIA C) ENTIDAD" , ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 

PROVEEDOR' hasta con 3() (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en 

el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los 

servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a 

los conceptos establecidos en la fracción l, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, 

VIGÉSIMA CUAIRTA. RESCISIÓN 

'CA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva 

la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de 

acudir a los tribunales competentes en la rnateria, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumpfimientc 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual: 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contralo, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD  

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos 

anexos. 

f) Si no proporciona a los Organos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento 

del mismo: 

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantia de cumplirnienlo; 

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 

contar con ta autorización de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 

PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
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k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contralo 

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de 

las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento. 

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"; 

Para el caso de optar por la rescisión del contralo, 'I LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" 

el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho termino "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tornando en 

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de rnanera fundada y motivada dar 

o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EC PROVEEDOR" dicha determinación denlro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" por concepto del contralo hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL 

PROVEEDOR" 

Iniciado un procedimiento de conciliación "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de 

rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado 

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de que continúa vigente la necesidad de 

la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que 

la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 

ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

  CE 
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De no rescindirse el contrato, ('LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita 

subsanar el incumplimiento que hcbiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 

modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del articulo 52 de la 

"LAASSP". 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta e! 

incumplimiento, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del 

contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, 

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el articulo 51, párrafo cuarto, de la 

"LAASSP". 

Los intereses se calcularán sobre el rnonto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su 

entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PROVEECIOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación 

del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso 

puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se ie podrá considerar patrón 

sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario, 

"EL PROVEECOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el 

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" , así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de cualquier 

responsabilidad laboral, civif o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con ei presente 

contrato. 

Para el caso qi.}e, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" reciba una demanda 

laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" , "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 

Noveno, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Inforrnación, asl como para le elaboración de versiones públicas, se elimina el RFC. Por considerarse 

información confidencial de una persona identificada o identificable. 

Contrato: SHFDARM/DP!OI 4/2023 
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HACIENDA  
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres 

personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 

respectiva, de conformidad con el artículo 81 , fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y curnplimienlo del presente 

contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento, 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legajes para lodos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, 

(os que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 

del Código Civil Federal. 

VIGESIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una 

de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, su Reglamento, Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 

Procedimientos Civiles: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCION 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y curnplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero que 

pudera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

En esta parle se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre, 

cargo y firma de las parles y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos 1.2 y 

2 2. 

Por lo anterior expuesto, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" y 'EL PROVEEDOR' , manifiestan estar conformes y enterados de las 

consecuencias, 

valor y alcance 

legal de todas y 

cada una de las 

estipulaciones 

que el presente 

instrumento 

jurídico contiene, 

por io que lo 

ratifican y firman eleclrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

 POR: 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

 

NOMBRE CARGO REC 

CLAUDIA AMERICA ENRIQUEZ 

VEGA 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION  

JOSE DAVID ÁLVAREZ 

MALDONADO 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 

PLANEACIÓN 

POR: 
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"EL PROVEEDOR" 

Contrato:  

NOMBRE 

OBI.EKCOMP DIGICAST SA DE CV 

 
R.F.C 

OD1201229H64  
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HACIENDA  

ANEXO "A" TÉCNICO 

PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

Atención:  especificado en la invitación. 

Cargo: oriona ('Especificado en la invitación. 

la f;iguiente propuesta economica para {cs se? Cie para 
Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) 

a detaiie los lineamientos que contemplará par n 
servicios de rnonitoreo y para la elaboración de  

 la Síntesis,  

Todos los  notas informativas, editoriales y columnas en las que se mencione a 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N»C«, en las distintas maneras en que es mencior:ado en 

kos medios: SHF, Sociedad Hipotecaria, Hipotecaria Federal; y a su Director General y/o 

cea!guier otro funcionario a que se haga referencia en la nota, entrevista, columna o 

repoftaje, antro tanto para rnedios impresos como en medios electrónicos y perfiies de 

redes sociales institucionales. 

los afticulos, notas  editoriales y columnas en las que se mencione 
a SHF Segu?os Hipotecarios S.A. de CXV., en las distintas maneras en que es 
mencionado en ios medios: Seguros Hipotecarios SHF, SHF Seguros SCV, Seguro 
de Crédito a la Vivienda de SHF, etc. 

Todos los ariícuio.s, notas informativas) editoriales y columnas en las que se 
mencione a Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda en 
las distintas maneras ei3 que es meccionado en los medíos: FOVI, Fondo de 
Operación y Financiamiento Zancario a Vivienda, FOVi;  

siq  iente%  cori  lenidos: 



 

 

 

Las notas informativas y publicitarias de organismos nacionates de vivienda corno 

INFONAVIT, FOVISSSTE5 CONAVI, FONHAPO, Institutos de Vivienda de Estados 

(OIREVIS). CMIC, ASOCIACIÓN HIPOTECAR!A MEXICANA (AHM): CANADEV;, 

entra otros, tanto las registradas en medios impresos como en medios electrónicos y perfiles 

de cuantas oficiales para redes sociales- 

Las notas informativas, artículos; editoriales y columnas relacionadas con eE mercado 

hipotecario, bancos comerciales y organismos financieros, tanto las registradas en medios 

impresos como en medios electrónicos y perfi\es de cuentas oficiales para redes sociales. 

Las notas, artículos, editoriales y columnas sobre las aseguradoras cuando traten sobre su 

intervención en negocio hipotecario (Aseguradoras de Crédito a la Vivienda y 

Aseguradoras de Garantía Financiera), tanto las registradas cn medios impresos como cn 

medios electrónicos y perfiles de cuentas oficiales para redes sociales. 

Las notas informativas. artículos, editoriales y colurnnas sobre Agencias Productoras de 

Viivienda APV, Microfinancieras, SOFOMES, promotores y desanofladores cie vivienda 

como Ara, Homex, Sare, Urbi, Sadasi, Beta, DeMet, Hogar, Hogares Unión, Condak, 

Grupo K.SA, entre otros, tanto las registradas en medios impresos como en medios 

electrónicos y perfiles de cuentas oficiales para redes sociales. 

Las notas informativas, artículos, editoriales y colurnnas sobre ia Sustentabi!idad, 
ias Ciudades Sustentables, Suelo Servido para Ciudades Sustentables, 
Acciones Nacionales Apropiadas de Mitigación (NAMA por sus siglas en inglés), 
Programa EcoCasa de SHF, etc. 

La ts notas informativas, artículos, editoriales y columnas que conciernan a SHF y a las 

diferentes empresas con las que tiene una relación de negocios. Sólo deberán incluirse las 

informaciones relacionadas con el mercado de dinero, emisiones bursátiles, 

Instrumentos Financieros Respaldados por Hipotecas (IFRH), Bonos Respaldados por 

Hipotecas (BORHIS) y cualquier tema relacionado con los mercados financiero y 

secundario de crédito a la vivienda. 

Todas las entrevistas, menciones o notas que se den en medios electrónicost como radio y 

televisión.  deberá enviar la versión estenográfica y, como 

respaldo, el testigo digital de las mismas, Esto, además de incluirse en le Síntesis, deberá 

ervuiarse a las direcciones de correo electrónico que Sociedad Hipotecaria Federal 

determine. después de haberse generado la información y después de haber generado una 

alarma avisando de! evento. Para poder descargar ei audio y/o video testigos; 

 deberá entregarlo a manera de hipervínculo que permita descargarlos en 
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foanat() MP3, para el caso de los audios, y en formato que sea compatible con Winoows 

Meciia Player o WAV y en ,MOV y MP4, para ei caso de los videos. 

Todas las publicaciones e infamaciones que trasciendan a través de las redes sociales Twitter, 

Faceoook, e Instagram y que estén vinculadas con las siguientes palabras clave: 

@SHFoficial} Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), Seguros de Crédito a la Vivienda 

(SCV) Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a ta Vivienda (FOVI), relacionado 

con Vivienda Social y sustentable,  deberá reportar en la 

entrega diaria de la Síntesis todas las informaciones que hayan trascendido día previo en 

las redes sociales y también las que vayan surgiendo durante el transcurso del día a 

través de correos eícctrónicos tipo informe do menciones que deberán ser enviados a kas 

direcciones electrónicas que Sociedad Hipotecaria Federal asi decida e informo en su 

momento. 

Las primeras pianas, tos cartones, columnas políticas, notas de! sector vivienda y columnas 

financieras dc los diarios de circulación nacional. 

Información adicional de coyuntura que Sociedad Hipotecaria Federal pudiera solic:tar en 

 

Realización de informes y/o repones de menciones en medios nacionales) estatales y 

períiies de redes sociales af respecto de los boletines de prensa que sean emitidos por SHF* 

SCV y FOV! como los relacionados corr. Índice de precios de la vivienda, Ernisiones 

Bursátiiesi }anzarnienio de productos e infonnación relevante para el sector vivienda. 

entregara diariamente, un análisis mediático que nos perrníta 

conocer kas notas neutras, positivas y negativas relacionadas con SHF y con los 

funcionarios de la Institución, así corno el calculo, expresado en porcentajes, de estos 

impactos en los distintos medios de comunicación, Esta información deberá ser presentada 

de acuerdo a los ejemp?cs incixdos en el ANEXO 'i de este documento. 

Adicona\mente,  deberá entregarse una auditoría mediática, a 
traves de correo electrónico, de manera MENSUAL sobre SHF y su Director General, con 

finalidad de medir ei riesgo reputacionai de la institución y de su DG. 

 

Sociedad Hipotecavia Federal podrá, cuando así lo requiera, solicitar versiones 

estenográficas de audios y/o videos relacionados con ternas diferentes a los 

enlistados anteriormeo:te, sin que esto resulte en un incremento en ei costo de 

los servicios. L.a solicitud tandrá un tiernpo máximo de entrega de 24 horas. 
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ACIENDA f  
Sociedad Hipotecaria Federal podrá, cuando así lo requiera, modificar osta. 'ista 

temática, agregando o eliminando temas a rnonitorear, sin que esto resulte en 

un incremento en el costo de los servicios. 

Para efectos de lo anterior,  contará con 48 horas 

contadas a partir del momento en que sea notificada por parte de SHF la 

so\icitud de dicho cambio, para realizar los cambios correspondientes. En caso 

dc quo  PROVEEL\OR no realice las adecuaciones soiicitadas por parte 

dc Sociedad Hipotecaria Federal on 01 tiempo antes indicado, será procedente 

le aplicación de penas convencionales y se entenderá por no prestado cl servicio 

para efectos de las cláusulas 4 y 5 del apartado de Penalizaciones. 

 

 reportará alertas temáticas a las cuentas do correo 

electrónico, WhatsApp y Telegram de los usuarios que solicite la Subdirección de 

Comunicación Social de SHF, fas 24 horas, y que se publiquen en todos los medios de 

comunicación (impresos, electrónicos, web y redes sociales). 

realizará et envío de la información a la brevedad 

de haber ocurrido ef o fos hechos, sin necesidad de que se los solicite que 

hagan, bajo la denominación de Alerta Informativa de acuerdo con los 

siguientes indicadores: Título de ia nota, medio de comunicación, hora de 

emisión c publicación, autor, liga al audio, video o texto do la información 

(testigo). 

deberá emitir un listada de temas ilustrativos el 

cual podrá ser solicitado por los integrantes de la Subdirección de 

Comunicación Social para su consulta. Se contempla que los temas se vayan 

actualizando y/o modificando con la incorporación de nuevos temas y/o 

proyectos durante la vigencia del contrato. 

deberá habiiitar un micrositio o portal electrónico para 

consulta permanente con las siguientes caracteristicas. 

 tendrá disponible y totalmente fi.!ncional un 

portal electrónico para uso exclusivo de SHF a más tardar 1 5 días naturales 

posteriores a la notificación de adjudicación del procedirniento de contratación 

instrurnentado por SHF, además mantendrá disponible y en funcionamiento el 

portal electrónico, con información histórica de los últimos 10 años a la fecha, 

los 7 días de ia semana, las 24 horas del día dl-;rante vigencia de la relación 

contractual. 



 

 

4. 

 



 

 

 

Ei acceso al portal electrónico estará restringido a las cuentas y claves 

personalizadas de acceso, que la Subdirección de Cornunicación Social 

de SHF determine. 

La Subdirección de Comunicación Social de SHF podrá solicitar a 

la generación, configuración, modificación 

o eliminación de tas cuentas y/o claves personalizadas; acciones que 

OVEFOOR realizará dentro de las 2 (dos) horas 

siguientes a la solicitud formulada por escrito. 

Para ia elaboración de {a Síntesis.  deberá considerar ei fortnato que preseni.a 

SHY a traves del ANEXO 1 de este documento. 

 

1.0 Síntesis deberá ser entregada diariamente, TODOS LOS DÍAS CALENDARO DEL AÑO QUE 

TENGA ViGENCiA EL CONTRATO, antes de las horas, vía correo electrónico a las direcciones que SHF 

en su rnomento. La Síntesis, incluyendo los audios y los 

videos de las informtaciones generadas en racio y;'o televisión, deberá estar disponible para poder 

consultarse equipos con Windows, con MAC IOS y cn d:spositivos móviles con sistemas operativos IOS 

y Android. 
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EL ECONOMISTA 

EL 

FINANCIERO. REFORMA.  

UNIVERSAL.  

A JORNADA.  

MILENIO DIARIO.  

CRÓNICA.  

EXCÉLSIOR.  

EL SOL DE MÉXICO

 

EL PAÍS 
CA 

PRENSA 
LA RAZÓN.  

24 HORAS

 

UNOMÁSUNO.  

CAPITAL DE MÉXICO.  

CVACIONES. 

 

GRUPO EN CONCRETO 

(MULTIMEDIOS) 

CENTRO URBANC  

HCCAR ES NOTICIA (PÁGINA DE 

INTERNET) 

SUPLEMENTO HÁ8}TAT (EL 

FINANCIERO) 

REPORTE ÍNDIGO. 

PUBI-IMETRO 

RUMBO DE MÉXICO 

IMPACTO DIARfC 

MÁS POR MAS DE 

HERAL  DE B/ÊX\CO 

CENTRA [  

METRO 

IA CRÓNICA DE HOY 

CRÁFICO 

THE NEWS 

CONTRA RÉPLICA 

RÉCORD 

REPORTE ÍNDIGO 

EL DÍA 
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  THE ECONOMIST. 

 BUSSINESS WEEK 
  NEWSVVEEK. 

  T!ME. 

  FORBES. 

  FORTUNE. 

  OBRAS. 

  REAL STATE. 

  PODER Y NEGOCIOS. 

 LETRAS L BRES 

  MERCA 2.0 

  AREGIONAI.  

os diarios de que registren mayor circulación o que tengan mayor representatividad en los siguientes estados 

Repúbl:ca Mexicana. 

 Aguascalientes 

 

Guerrero 

 

San Luis 

Potosí 

 Baja California  Hidalgo  Sinaloa 

 Baja Cahfornia Sur  Jalisco  Sonora 

 Coahuila  Michoacán     abasco 

 Chiapas 

  

Morelos 

Nayarit 
 

Tamaulipas 

1 laxcala 

 oanvpeche 
 

Nuevo l.-eón 

Oaxaca 
 

Veracruz 

Yucatán 

 Estado de Mexico 

 Durango 

 

 

Puebla 

Querétaro 

Quintana Roo 

 Zacatecas 

progranas de las cadenas de radio impo!tantes a nivel nacional: 

  TELEVISA RADIO. 

 GRUPO  CENTRO AIRE LIBRE, CDMX. 
 R„ASA.  MVS, RADIO 

 GRUPO  COMUNICACION  CRUPO FÓRMULA 

 STEREO CIEN 

 IMAGEN TELECOMUNICACIONES.  LA OCTAVA 

 NRM COtvlUNlCAClONES.  RADIO UNAM 
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 ORGANIZACIÓN RADIO FÓRMULA. RADIO POLITÉCNICO 

 RADO  RADIO IBERO 

 

 

l.„.os principnles programas noticiosos de las cadenas de teievis:ön tnas impcä?ntes a nivel naciona!  

 CANAL 1 1 

 
PROYECTO CANAL 40.  TEV-EVISA 

NEWS  

 A-zuiCA.  

22.  

Tv.  

 C N N EN ESPANOL.

 

 CANAI- DEL 

CONCRESO.  

 BLOOMBERG 

TELEVISIÖN.  

 TELEDiAR}0 6  YCUTUBE.  

 ;MAGEN, TV  TELEFÖRMWI-A  uVS TX/

  

 

 eluniversal.com.rnx  refonma.com 

 etfinanciero.c;om.mx  eleconomista.com.rnx

  i@razon.com.mx  ,rnilenio.com.mx 

 notimex.com.mx  reuters.com 

 ;nvertia.com  dovvjones.com 

 bloomberg.com  elsemanario com 

 elsenderodeipeje.com  hogaresnaticia.com

  sentidocomun.corn.rnx  e!pais.com

  reposteindigo.corn.rnx 

LA OACTAVA 

ADN 

40 

FOR

C) TV 

CANAL  

TV UNAM 

CANAL DEL CONGRESO 

TV MEXiQUENSE 

EXCELSIOR TV 

Ei- FINANCIERO TV F". 

OOMBERG 

UNO TV (POR INTERNE  

EL  TV 

AIRiSTEGU! NOTICIAS TV ON 

L.INE 

ACWSTIK 

NOTICIAS TVC 

 

centrourbano,ccm 24-horas.mx 

gruooenconcreto.com 

capitaidemexico.com.mx 

micasasustentable.com.mx 

La Sila  

Google 

Yahoo 

Notimex 

El norte on fine 

The Washington Post Oft 
line The New York Tirnes 
on tine la Crönica de hov on 
line Metro on line 

Radio Förmtila on line 



 

 

 

 

Esta lista de medios es un punto de partida para , sin embargo, a partir de este listado, deberá 

considerar los medios que aquí hayan sido omitidos y que debieran integrar esta lista. 

Sociedad Hipotecaria Federal podrá, cuando así lo requiera, modificar esta lista de medios, 

agregar o e\iminar rnedios a rnonitorear, sin que esto resulte en un incremento en ei casto de 

los serv;cios. Los cambios solicitados deberán verse reflejados en los servicios en un 

máximo de 48 horas, 

En casa no realice las adecuaciones solicitadas por SHF en el antes indicado, será piocedente 

la aplicación de penas convencionales y se entendera no prestado servicio para efectos de 

jas cláusulas 4 y 5 del apartado de Penaiizaciones. 

 

C  (de  siguientes  será motivo de penalización por parte 
de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C.: 

Si in versión de la Síntesis no es entregada conforme se indica en el apartaàD 
se hara acredora a las penas mencionadas en e! núrrseto ce este apartado. 

(üada que ei ploveedor omita una nota en la que se haga mención a Socieaac 

Federal, SC,V'Y I y/o alguno de sus funcionarios en los descritos (9n 

el apartado e y dichas notas no sean inciuidas en la Síntesis: se hara acredora 

a las penas mencionadas en el número de este apartado. Se fiara actedora a 

las penas mencionadas en ei número , de este apartado, q („;e presente 

c.ualqc.fics ra de las siguientes situaciones: 

a. Por cada nota en  equivocadas. 

h. Por cada nota ilegibl¿:  

c. Por cada nota  

En reiación a las NOTAS y 2 de este anexo y para el caso ae que ia 
no ejecute los servicios en los términos estipulados en las  

NOTAS y 2; se entenderá ei servicio no se prestó conforme a io pactado, 
resultando procedente, ent r e otras consecuencias, lo dispuesto en el número de 
este apartado, 
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 HACIENIT)A  

Para efectos de este apartado de penas convencionales, únicarnente se entenderá 
que los servicios fueron correcta y completamente prestados en Qi rnomenta en 
que cumplan con todas las especificaciones mencionadas en c! contrato y este 
Anexo A Técnico: por lo que será procedente ia aplicación de las c,içuiente:; penas 
convencionales: 

En caso de incumplirniento en la prestación de los servicios [nat.eria 
contratación el importe de la pena convencional, por regla generat sorá, por 
cada día natural de retraso, de -l al millar, sobre el monto de los hiEnefi 
servicios no entregados o prestados oportunamente, durante los prirnrercy; 
cinco días naturales de atraso; de 1.5 al millar sobre el monto tota! ae los bienes 
o servcios no entregados o prestados  por tos cinco días 
naturales siguientes y de 2 al millar sobre el monto total dc los bienes no 
entregados o prestados oportunamente, por los días naturales subsecaonfos en 
el entend;do de que estas penalizaciones no excederán el ia garantía de 
cumplimiento del contrato. No obstante, SHF podrá considerar la aplicación 
de la referida pena convencional hasta por un plazo tnáxirno de 2C (veinte) 
días naturales, siendo éste el límite a que hace referencia el artícu{o 5!) Bis de 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y ,qnrvicios del Sector Público. 

Alvin cuando los servicios se hubieran prestado de manera parcial o incompleta. 
Se entenderá por no prestado el serviciot y en los días subsecuentes en tanto no 
se subsane el incumplimiento. Para el caso de qt.le los servicios se hl.)bioran 
prestado de manera parcial o incompleta, procederá la pena convencional 
rvencionada en el número 3) de este apartado, 



 

 

 

 

 

 LETRA Υ ΕΝ PESOS  

CCNSIDERANDO PRESTAR ΕΙ SERVICIO Α DE 
CONTRATACbN. 

CON  Υ PESOS MEXICANOS). 

 

 

 

  



 

 

ANEXO - DE LOS TERMINOS OE REFERENC¿A 

"ANEXO A TÉCN\CO" 

Formato Síntesis Informativa 

FECHA: 

REPORTE RÁFICO 
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Menciones por tipo de medio y calificación / SHF 

 

 



 

 

ACIENI)A 

Se complica el futuro de paisanos en Bolivia Están en riesgo IO mil mexicanos en 

Bolivia 

México se rehúsa a romper con Bolivia 

PRIMERA PLANÀ 

 'ER,SAL EXCELSIOR 

uaJornada 
Escala conflicto 

a 306 Se y SRE \tixan golpistas dc pero a embajac}ota,velación México-Eolivia mujeres ia crisis I españa no 

Mexi(l) y España 

EL PAIS 

 con '..lthejervicio de CR)NICA 
millones 

Expulsa Bofivia a la 

 Bolivia esca) A embajadora de México 
hosti)idad contra 
México: 

cotnpltca cl figuro de 
paisanos  ia 

CÀÀtOÑE 

1, MFüfO Descripción 

Nota 2 MEDiODescripción 

Nota 2 MEDÍC Descripción 

 

 Menciones  DC e institucionales 

O ALBÇRTOMENDOZA SÂNĞHEZ 

ı,  DescripciĞn 

2, MEDİODescripciön 



 

 

Nota MFDi0 Descripciön 

DCIEDAD HIPOTECARIAFEDERAL 

 

Nota 2. ME Dil) Descrjpciöil 

 

 

 

Descripciön 

Nova 3  

 

 

 

Nota 1 MFDiO Descripción 

2 MEDIO Descripción 

3 MEDIO Descripción 

 



 

 

Nota 1 MEDIO Descripción 

MICkoFl NCIERÁS,A Vs VSOFOME$ 

Nota MEDIO Descripción 

Nota 2 MEDIO Descripción 

Not.a 3 MELYO Descripción 

 

 

ORG NISMOSDE VIVIENDAONAVIS„ 

Nota MEDIO Descripción 

 

Nota lá MEDIO Descripción 

 

Nota  Descripción 



 

 

 

Descripción 

 

Nota MEDIO Descripción 

 

 

 

 

INFORM lóÑGE E SECTORVIVIÉNDÀ 

Nota MEDIO Descripción 

HOYES I  SIDÉopiN1óN*fa533Q$YAPi 

Coivmna 3. M FDIO Descripción 

Coiamna 2 IV! EDIO Descripción 

 

 

Soc.  
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HACIENDA  

En términos de los Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios v de Obras Públicas y Servicios Reiacionados con las mismas, se precisa la 

siguiente ?nfonnación: 

 en que habrá de entft?garse el servicio y el horario correspondiente  ella 

Los F»cyvicios deberá n ser entregados, diaMat nente vía que a la en cueslión 
en a las horas. los entregables rnet'àsl.iales dcR)Qrán enti 

 AV. [f  Nacional 180, P.B. colonia Arvzures, C.P. 'f 1500,  Miguel 

 General Adjl./nta de Planeación delina 

especificas de erv lega del servicio: 

G! n presa debelá entreqal a la Dirección General Adjunta de Planeacion a traves de ta 

SuOdírección de Comunicación social los "[w.ntregables" 
durante todos d fecha en la q uc fÀ•me el contrato y hasta 
el 31 de dic-ie? mhre establecidos en calend¿vio 

bancalü). 

publico facultado pal d recibir los servicios, quien será el  

«saliv;facciori, su devolucion o rechazo y de cielernmnar en el caso 
de los sefvicios, así como de hacer cunnplír los tales efectos de 
acuerdo con estos Linearn ientos. 

 pe e «ona  la Dirección Cenerai Adjunta de Planeación. 

o verificación a que se sorneterán los servicios cle rtículo X 
cie la Ley de Adquisiciones, Arrendann jen sector 
Publico, para ser recibidos a satisfacción, así corno el y ei 
tiennpo {eque(ido para su realización, ei cual no podrá les 
cantados a partir de la recepción dei servicio. 

objeto dei contrato NO requiere de ningún lipo de confor 
a lo establecido en el Artículo 29 fracción X de ja l.cyy de para ser 
satisfacción de la Dirección de Análisis Sect.oriai y 

e; rechazo de los entregables, contratados o para en la 
prestación de los servicios; lo cual solamente procec.àei' en Q1 
pedido/ úontrato respectivo. 

la verificacion de fechas en las que debe ser la entrega 
prestacion d eal servicia, desvío eri las fechas establecidas, como 

 



 

 

a  la  

los  requifiitos  

 

H ACIENDA  

eri la prestación de los servicios será u n ha 
hábil EÑçuiente a acuél en que éste se deterrn ine señalando las 

(deberán estar vinculadas a las establecidas 
roaosición o r recc ion. 

FACTURAS 

DATOS DE FACTURACIÓN: 

Nombre: Sociedad Hipotecaria Federal,  

RFC: HFEOVIOIIHHI 

Domicilio: Av. Ejército Nacional 180, planta baja, colonia Anzures, C.P. 

Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

respu.)nsahle lugar y horario pan? ft?cepción, es la 
y Barvicios Genoralos, en Av. Ejélc„s ito 

Nacional 18C)  
 'l  Alcald (a Miquel IH idalgo; Ciudad de México. 

[-0% que deberán aconn fiscal en archivo PDV y XML a IR 
direccion ee con capia al correo electrónico 

Serv dor público facultado para validar que las facturas o 

Pl' coveedor para su pago, cu  

.cootacion del bien mueble c» fiervicio quo art"! pare In. 
cicvcilver al proveedor la factura o el documer-üo de que so 
t;abiles siguientes al de su recepcion, cdü?tcctadas, será e! 
Titular de la Subditccción dc Recursos  

 

n cle que se uniaue al proveedor la oxistencia de c el doct,trnento 
que hubiere presentado, sera responsabilidad dei n c.;evamente la 
factura o el docurnenlo rel.¿z na los en e! menor tiempo posible. 

procederEh la devolución de facturas o de los par errores 
que no afecten la validez fiscal dei documento o por dope n Q'denc:ja o 
en lidad  

hafA(? n lo antericjru le inforrno que dicha cantratncion es indispensable para la las 
do la Subdirección de Comunicación Social, adscrita a la Dirección Genera) 

a 

proveed0\  



 

 

Adjunta de Planeación, por lo que le solicito  apoyo para lievar a cabo el 
respectivo. 
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Modelo de Texto de Póliza de Fianza CUMPLIMIENTO 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social:, en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la 

"Aseguradora"). Domicilio: 

 

Autorización del Gobierno Federal para operar:(Número de oficio y fecha). 

 

Beneficiaria: 

Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca De Desarrollo, 

en Io Sucesivo "la Beneficiaria . 

Domicilio: Avenida Ejercito Nacional Mexicano 180, Colonia Anzures, Código Postal 1 1590, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, México, 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria". 

 

Fiado (s): empresa 

Nombre o denominación social:. 

RFC: 

Domicilio: 

Datos de la póliza: 

Número:(Número asignado por la "Afianzadora" o 

la t'/\seguradora"). 

Monto Afianzado:(Con letra y número, sin incluir el 

Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: Pesos. 

Fecha de expedición: 

 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los 

términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será indivisible, por lo que, en caso de 

presentarse algún incumplimiento, ser hará efectiva sólo en la proporción correspondiente al 

incumplimiento de la obligación principal, 

Datos del contrato o pedido, en Io sucesivo el "Contrato".  

Número asignado por "la Contratante": 

 

Objeto: 

 

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: 

 

Fecha de suscripción:  
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Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la 

misma). 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible. 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El 

previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, ef fiador y 

cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia 

de los tribunales federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 

corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción ll y 
último párrafo, y artículo 49, fracción ll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción ll y 49, 

fracción ll, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de 

su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" 

a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos 

del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún 

y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto 

de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa 

el 10 % (Diez por ciento) del valor del "Contrato". 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de 

cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 

modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, 

siempre y cuando no se rebase el % de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento 

de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio 

correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se 

entienda que la obligación sea novada 
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En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los 

indicac:los, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos 

subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la 

"Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento 

modificatorio correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se 

compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado 

que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la 

"Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 

TEFRCERA. INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su 

caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas. 

CUARTA. VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que 

garantice en los térrninos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante' 

otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 

legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que 

se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para 

cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL 
CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios 

de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará 

aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios 

o endosos correspondientes. 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora') acepta expresamente garantizar la obligación a que esta 

póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte 

de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no 

se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones 

de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. SEXTA. SUPUESTOS DE 

SUSPENSIÓN. 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión 

en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 

circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del 

fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo 

estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará 

que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 

Contratante". 
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El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa 

legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán 

inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que 

emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, fcrmarán 

parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 

términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo 

a Io establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando 

la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, 

administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante 

dichas instancias. 

(La "Afianzadora" o ia "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el 
otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo 
acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en 
tanto se dicte sentencia firme. 

oc:TAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones 

asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad 

exclusivamente en la rnedida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en 

sus; documentos modificatorios. 

NOVENA. CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 

cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor pública facultado para 

ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la 

"Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 

contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a 

su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 

correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones 

estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía 

exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por 

el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, 

respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póli7a y sus respectivos 

convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento 

previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva 

la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
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"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante 

cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal  


